
Quito, a 15 de junio del 2012. 

$ Superintendencia de       

  

Señor Ompañías 
Superintendente de Compañías 19 Jun, 2012 
Ciudad 

    

CAU    De mi consideración: 

Yo, Benito Manuel Jaramillo Moscoso, en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de AGROUMBRÍA S. A., atentamente comunico a usted que he 
procedido a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada la 
siguiente transferencia: 

Mediante comunicación de 24 de mayo del 2012, el señor José Rafael Bustamante 
Espinosa, en su calidad de Apoderado General y representante legal de ZESTY 
INVESTING CORP., de nacionalidad de las Islas Vírgenes Británicas, accionista de 

AGROUMBRÍA $. A., comunicó a mi representada que ha transferido a favor de la 
señora María José Samper Campuzano, de nacionalidad ecuatoriana, 160 acciones de 
US$ 1,00 cada una 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

 



 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

«4 
añ 
1) 

04 

Y) 

 
 

ES 

«.e) 

Sa   
 
 
 
 

  

ROBERTO SALGADO SALGADO DK



 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

U 
o
x
 

ko 
q
o
)
 

p 
Y 

n 
O 

E 
Mm 

o 
y 

U
v
 

o
 

» 
y 

O
 

w 
me 

a 
y 

1 
a 

4) 
E 

y 

ú 
DM 

D
A
 

g 
E 

Y 
$
 

E 
E
 

el 
SÓ 

ma 
o 

p
o
s
 

R
u
 

E 
s
o
s
 

Ñ 
” 

o 
4 

Y) 
a 

c
o
r
 

! 
y 

81 
o 

Ú 
14 

Mn 
Do 

y 
. 

3 
.>) 

U 
tu 

E 
La 

" 
hi 

u 
y
 

o 
ej 

JJ 
o 

sí 
, 

"“ 

q 
oE 

» 7 
Ne 

13 
a 

> 

Pl 
Zo 

Y 
n 

O 
E
 

"Ya 
n 

JU 
W 

u 
- 

! 
a 

bu 
a
 

O 
U 

. 
fx, 

E
E
 

E 
M 

po 
0 

Y 
á 

s ¿ 
h 

e
 

>= 
( 

m 

La 
"y 

p 
MN 

, 
P 

A 
ni 

E 
Mm 

5 
rá 

hr 
E
 

r 
3 

SÁ 
bi 

E 
O 

5 
o 

Et 
E
 

sv 
a 

pl 
. 

oO 
un 

D 
Ag 

o 
Hi 

a 
A 

E 
pal 

E 
pr 

a 
CJ 

1) 
45 

y 
¡e 

5 
E 

Í 
Y 

E
 

»+3 
| 

1
 

ó
 

>
 

a 
.- 

w 
3 

. 
a 

NY. 
> 

o 
. 

> 
Ú 

E 
” 

Y 
A 

e 
.e 

A 
O 

la 
43 

, 
Ú 

0 
0 

E 
E 

E
 

A 
ha 

1 
a
 

y 
e] 

Y) 

3 
0» 

1) 
z 

4 
o 

e 
T 

ía] 
1
 

. 
13 

“1 
e
 

Ú
 

? 
0
 

cs 
1) 

Y
 

0 
E
 

13 
E) 

a 
“y 

5 
Y
 

*- 
| 

mo 
Es 

y 
rm 

e 
ey 

o 
Ya 

po 
O 

Ñ 
Ú 

B
o
 

a 
T
A
 

y 
E 

. 
su 

»! 
a 

- 
, 

8 

no 
a 

a 
3 

Mn 
Es 

4
 

.. 
MN 

; 
Lo 

a 
E 

di 
U 

| 
330 

; 
, 

a 
) 

dl 
N
 

Ll 
Es 

“3 
2 

v 
ki ' 

149] 
A 

1 
M 

. 
A 

a 
bo 

Ñ 
8) 

>
 

4
 

+4 
11 

“y 
1 

a 
nñ 

o 
- 

LJ 
má 

y 
3 

a 
Tao 

a
 

+ 
mn 

o
 

Ea 
ao 

va 

o 
. 

 



 
 

 
 

rt Own Or Derzi OL mov any 

' í 

sas 

  

O o 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

vu > 
“| 

v . rÚ = 
-rj 

cy 

 
 

>= 

"uy 

 
 
 
 

 
 

1) 

rn 

uu) 

 
 

re 
43 

accouni 
 
 

 



                  
 
 
 
 

 
 

  

 
 

          

                 

  

     

  
    
 
 

 
 

  
 
 

L 
Dv mn 

EN 

Y 
AN 

RN 
Mm 

Á
R
 

o 
, 

. 
e 

. 
+1 

a 
- 

o 
: 

io 
y 

y 
Y 

Y 
O
 

E 
| 

Ú 
A 

i 
a 

¡ 
o 

les 
1 

Í 
PS 

La 
T
a
s
 

1] 
Es 

, 
Ey 

IN 
o 

1. 
Fl mA 

7 
e) 

Si 
(7 

” 
" 

: 
] 

3 
» 

r 
z 

ys 
> 

oO 
O
 

| 
a 

E 
, 

43 
A 

an 
£ 

1) 
NE 

, 
s
l
 

m
e
 

DN 
Y
a
 

Ñ 
E 

3 
a 

o 
E 

“13 
Y 

“
 

1 o 
p
o
o
;
 

0 
o 

: 
1) 

1 
as 

o
 

D 
E 

. 
4 

a
 

1; 

o. 
ti 

A 
ds



 
 

TIFICA R   
fincion >l ez! 

? 
es auiéndica     2 Es rgo dl él ca: ejercía 

wÚ Du 

uh 

a
   

A
 
o
 “3 Fenam   

r
 
e
 

o
 

:0 
ntenticación NY 

a A 
A   cionario 227 f rra del Fi 

en cuanto al contenido 
7 

Este Ministerio no asume responsebil 
del documento. 

or 

F 

 



  

    

ONSULADO GENERAL 
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0
 

AUTENTICACIÓN No.: 334/00 
a que antecede, 

léniica, siendo ls 
, el señor Licdo: 

  

   
LIGIO OCANÑA, Director General de Áurent- 

aciones y Legalizacionas del Mánusteno de Rela- 
Cona 

  

Partida Arancelaria 16.9.  * 
Derechos Retaudados: USS5 50.00 

Panama, 22 de Sentiembre de 2000, 

        

y LIE KAGYSERRAMNS GUERRA, 
-  Cóm$nl General ge Ecuador Se alga Eo 
      



TRADUCCIÓN 

Yo, Paula 

conforme lo facu 

el Registro Ofic 

Moderniza ción 

poder otorgado 

a 

L 

1lta el Artículo 6 del Dec 

cial No. 148 de marzo 20 de 19 

, pro 

o po 
Y 

doctor José R fae 1 Bustamante. 

LU 

“Paula Lanusse Salazar 

CL 171282847-21 

CERTIFICO: Lue le Tirma constante en 

cocumento, pertenece a la <=ñorita 

Salazar, de estado civil soltera de 

scustoriame, portsdara de la cédula 

== 2 ota Ri = SUS Actos Ppucslicos como privados, siendo 

=== a - AR A Am díicina firma AUTENTICA, QUito, a veinte 

==polembre 0sl dos m1 

    

  

SIATO SALGADO 4, 
NOTANO TIRCEED 
QUITO + ECUADOS, 

anusse Salazar, conoc adora del idioma inglés y 

a reto No. Ses publicado en 

ocedo a traducir al idioma español en 3 
r la:Empresa Zesty Investing Corp. a favor de 

/ la Ley z de 

cojas e el 

] 

= oreazanta 

Paula  Lanuzsse 

neacicnaiidead 

de Ciudadania 

liza en tedos 

AOr 10 anio 
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Que ZESTY INVESTING CORP., una Compañía Ínternacionel de 

Negocios, organizada bajo y de acuerdo a las leyes de las Islas Vírgsne 

Do 

5 

Británicas, (en adelante eferida como la “Compañía”, por medio de la 

presente constituye y y nombr ad: : 

JOSE RAFAEL BUSTAMANTE ESPINOSA 

Zara actuar individualmentz, como su apoderado legal y auténtico y en su 

nombre y lugar realizar cualquier acto, y ejecutar cualquier y todo poder 

aus la Compañía pudiere o o pudo ejecutar, y que dicho apoderado por la 

Compañía considere apropiado y aconsejable, intentando por medio del 

presente vestirlo con poder total y general, incluyendo pero no limitándose 

alo siguiente: 

uu
) Ejecutar, reconocer y entregar a nombre de la compañía cualquier y 

todos los contratos, incluyendo escrituras de fideicomiso, contratos . 

de compra venta, de opción de Compra, de opción de venta, contratos 

de sociedades, contratos de consorcios (joiní ventures), escrituras, 

arriendos, transferencias de hipotecas, extensiones de hipotecas, 

contratos de subordinación y cualesquier otros o 
we 

contratos de cualquier tipo o naturaleza, sobre” tales términos y 
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conticiones y por tal consideración que el apoderado O
 oO
 

a Qn
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cb
 . cb
 

necesario o de beneficio para la Compañía. 

Arrendar cualquier propiedad personal o de bienes raíces los 

la compañía posea 0 en los cuales la € ompañía pueda tener 

y ejecutar pagos, recibos, veraciones. u otros descargos por lo 

anterior, ya sea bajo el sello u otro. 

Tomar todos los pasos y recursos necesarios y apropiados para 

conducir y administrar los asuntos commerce leles de la Compañía y 

para la recuperación, recepción, obtención y posesión de tierras, 

inmuebles, rentas 0 bienes taíces, bienes, deudas, intereses 

demandas, deberes, cantidad o can ntidades de dinero o cualesauler 

Po
n 

Y O.
 

cb
 

E EL
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o
 otros, localizados en cualquier parte, que es, son O ser 

pagaderos a la Compañía 

Abnr cuentas bancarias en nombre de la Compañía con cualquier 

banco y ejecutar cualesquier resoluciones bancarias que pa ser 

requeridas para ess propósito y nombrar uno o más signaterios de 

aquella cuenta. 
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Rp a ho To e Zn er , A nl] - añ mueble o inmueble que la Compañía posza o en ta cual la Compañí   

Este poder se extiende a todos los actos de cualquier tipo que pusdan ser 

requisito necesano bajo las circunstancias antes descritas, para todos los 

de la Compañía con total poder de sustitución. 

fe de lo cual ZESTY INVESTING CORP. ha ejecutado este pode: el 

FIRMADO, SELLADO Y ENTREGADO. 

en presencia de: 

  

  

Testigo José Rafael Bustamante Espinosa 

Director 

 


